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FERNANDO PAYO SÁNCHEZ-GARRIDO. SECRETARIO DEL PATRONATO 
MUNICIPAL DE TURISMO,  
 

CERTIFICO.- Que en la sesión ordinaria celebrada por el Consejo Rector del Patronato 

Municipal de Turismo en fecha 14 de noviembre de 2023 se adoptó,  dispositivamente,  el siguiente 

ACUERDO: 

 
 

Conocido el proyecto de Presupuesto del Patronato Municipal de Turismo para el año 2024, POR 

MAYORIA DE VOTOS, se pronuncian A FAVOR los grupos Municipales PP y VOX, y en contra el 

grupo municipal PSOE, adoptándose el siguiente ACUERDO: 

 

1º.- Aprobar con carácter inicial el Proyecto de Presupuesto del Patronato Municipal 
de Turismo, gastos e ingresos  para el ejercicio  2024, por un importe  total de  
597.660,00 euros,  cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 
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2º.- Remitir el Proyecto de Presupuesto al Ayuntamiento de Toledo, junto con la 
documentación señalada en el artículo 168.2  del  Real Decreto Legislativo  2/2004,  de  5  
de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, para su 
integración dentro del Proyecto de Presupuesto General de la Entidad  2024 y su posterior 
elevación al Pleno de la Corporación. 
 

 
Lo que traslado a Vd. para su tramitación ante dicho órgano municipal, con la salvedad de lo 
dispuesto en el art. 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales. 
 

Toledo, 20 de noviembre de 2023 
EL SECRETARIO DEL PATRONATO 

 
 
 

Fdo.: Fernando Payo Sánchez-Garrido 
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